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La investigación
determinó que los
hermanos Antihuén
Santi serían los
únicos autores
ejecutores del
asesinato y la Fiscalía
detalló los motivos
detrás del crimen que
conmocionó al país.
Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

La reciente sentencia conde-
natoria con presidio perpe-

tuo calificado para los her-
manos Antihuén Santi, como au-
tores de diversos delitos, entre
ellos el más gravoso, el ataque a
tres carabineros en servicio en la
comuna de Cañete, fue calificada
por el fiscal regional de La Arau-
canía, Roberto Garrido, como un
punto que no solo da tranquili-
dad a las familias de las víctimas,
sino que también restablece la
sensación de inseguridad que fue
quebrada la madrugada del 27 de
abril del 2024.

"El impacto que produce un he-
cho de esta clase va mucho más
allá de los funcionarios de Carabi-
neros y de sus familias. Es un he-
cho que conmociona a todo el pa-
ís, porque genera una sensación de
inseguridad que es muy grande.
Porque el ataque no es solamente
en contra de las personas, sino que
en contra del Estado de Derecho.
Eso justifica que prioricemos el es-
clarecimiento de este caso, porque
con ello enviamos un mensaje de
que situaciones como esta no que-
darán impunes", dijo Garrido.

Aunque la Fiscalía espera que las
defensas de hermanos Tomás, Feli-

pey Yeferson Antihuen Santi recu-
rran para anular el juicio, y que por
ende se discuta que la sentencia sea
ratificada en tribunales superiores;
el trabajo realizado da cuenta de
una serie de dificultades enfrenta-
das ante un escenario investigati-
vo adverso, pero también enseñan-
zas para el esclarecimiento de otras
causas, no solo desde la forma de
trabajo, sino que también en el uso
de técnicas de investigación, pero
sobre todo cumplir con el objetivo
de que la Fiscalía garantiza el acce-
so a la justicia.

-Más allá del robo de las armas
¿Qué otra motivación tenían los
acusados para realizar el atenta-
do precisamente el 27 de abril?

CARABINEROS DE

Entre la noche del 26 y la madrugada de 27 de abril, los carabineros Sergio Arévalo, Misael Vidal y Carlos Cisterna fueron asesinados.

Fiscal regional de La Araucanía, Roberto Garrido, por fin de juicio en Cañete:

"Matar a los carabineros en su
aniversario transforma este
caso en un crimen de odio"

-Los condenados son personas
que en su historia vital registran
participación en acciones violen-
tas, delitos contra la propiedad,
ataques a la autoridad ( ... ) Ellos
pretenden revestir su historial de-
lictual de una cierta épica de lu-
cha contra el Estado. Sus víctimas
siempre han sido personas comu-
nes y corrientes, pero ellos justifi-
can su acción violenta sobre la ba-
se de que están luchando contra
el Estado. En ese sentido, la plani-
ficación de un robo a Carabineros
y de matar a los carabineros en el

día de su aniversario es lo que
transforma este caso en un cri-
men de odio, directamente.

-¿ Se determinó que las cuatro
personas llevadas a juicio son las
únicas responsables del crimen?

-La investigación que llevamos
adelante pudo determinar que las
cuatro personas acusadas son el
núcleo ejecutor del homicidio de
los funcionarios de Carabineros.
Durante la indagatoria también
seguimos otras líneas de investi-
gación para establecer la partici-
pación eventualmente de un gru-
po superior de personas, pero esas
líneas no dieron cuenta de ele-
mentos, sin perjuicio de todo lo
que hemos hecho hasta ahora ( ... )
Se sigue trabajando porque po-
drían haber participado otras per-
sonas, más bien en labores acce-
sorias de cobertura o de protec-
ción de las personas que fueron
acusadas.

-¿ Cómo se llegó a la certeza de
que no actuaron más personas en
la comisión de este ataque?

C.C.
Las cuatro personas acusadas

son el núcleo ejecutor del

homicidio ( ... ) Se sigue

trabajando porque podrían

haber participado otras, más

bien en labores accesorias de

cobertura o de protección de las

personas que fueron acusadas"

La acción en contra de los cara-
bineros fue muy rápida, porque
los registros de video que tenemos
dan cuenta de un grupo reducido
de personas. Por ejemplo en un vi-
deo se ven tres siluetas que corres-

ponderían con los autores ejecu-
tores porque, además, las especies
se recuperaron prácticamente en
su totalidad en poder de estos mis-
mos acusados. Eso nos da cuenta
que no hubo una distribución del
botín obtenido.

-A casi dos años de este ataque
sin precedentes ¿con qué sensa-
ción quedaron los carabineros
asesinados?

Sin duda esto afectó a la insti-
tución de carabineros, a los com-
pañeros de los funcionarios Ser-
gio Arévalo, Misael Vidal y Carlos
Cisterna; la comunidad de Los
Álamos, todos. Pero esa sensación
y lo terrible que produce este caso
sabemos que irá disminuyendo
con el tiempo. Quienes permane-
cerán siempre con el dolor, sufri-
miento y la ausencia de estas per-
sonas son sus familias directas.

Por eso nos preocupamos espe-
cialmente de la atención de las fa-
milias de los tres funcionarios de
Carabineros. Atendiendo sus ne-
cesidades, proporcionando la in-
formación de manera permanen-
te, de cualquier avance del caso,
de las etapas del procedimiento.
Hemos sentido que ellas han ex-
tendido el trabajo que se ha reali-
zado, eso les ha permitido, sin du-
da, ir cerrando ciertas etapas y en-
contrando un poco más de tran-
quilidad.

El hecho ocurrió en una
residencia en Concepción.

Adolescente
es herido de
gravedad tras
riña en una
residencia

Este domingo dos adoles-
centes estuvieron involucra-
dos en un incidente violento
en una residencia del Servicio
de Protección Especializada
de la Niñez y Adolescencia en
Concepción, en donde uno de
los jóvenes resultó herido de
gravedades, al igual que una
de las funcionarias del recinto
ubicado en calle Castellón.

A través de un comunicado,
la directora regional de el ser-
vicio, Andrea Saldaña, indicó
que el joven que resultó heri-
do de gravedad fue internado
en el Hospital Regional, don-
de permanece fuera de riesgo
vital y en condición estable,
aclarando también que du-
rante el incidente una funcio-
naria de la residencia resultó
levemente herida, por lo que
fue atendida en el mismo cen-
tro asistencial y luego deriva-
da a la ACHS.

"Si bien esta no es una si-
tuación regular, las condicio-
nes de salud de quienes viven
en residencias pueden gene-
rar desregulaciones emocio-
nales o conductas violentas,
razón por la cual existen pro-
tocolos y coordinaciones que
permiten acciones oportunas
orientadas a controlar las po-
sibles situaciones de riesgo
que afecten la vida residen-
cial", agregó Saldaña.

Tras el episodio se activa-
ron los protocolos para res-
guardar la seguridad de los
adolescentes que comparten
la residencia y del equipo fun-
cionario. Además, desde el
mismo domingo se iniciaron
acciones de contención para
reestablecer el funcionamien-
to del centro residencial, coor-
dinaciones con Carabineros,
entre otros.

solicitado

AHORA ES
Diferencias en la asignación de recursos generan desafíos para los colegios subvencionados

dentro del sistema escolar, según expertos

n el marco del segundo
gobierno de Michelle Ba-

E cheret, se promulgó la Ley120.845, denominada Ley
de Inclusión Escolar. Desde la gé-
nesis de su discusión legislativa,
manifestamos una oposición
fundamentada frente a dicho
cuerpo legal, bajo la premisa de
que no garantizaba una equidad
sustantiva. Por el contrario, ad-
vertimos que su implementación
debilitaría la educación particu-
lar subvencionada, modelo que
históricamente ha generado sig-
nificativos beneficios para los es-
tudiantes chilenos. Es imperati-
vo recordar que esta modalidad
permitió alcanzar una cobertura
educativa del 100% en el país,

Andrés Carter Pereira,
Presidente REDCOLBIOBIO

una meta que resultó inalcanza-
ble en periodos previos y que ha-
bría sido imposible de concretar
sin el aporte de la sociedad civil.
Recientemente, se ha informa-

do que un establecimiento em-
blemático de Concepción transi-
tará del régimen de financia-
miento compartido al régimen
particular pagado para el año
2027. El sostenedor, una relevan-
te congregación religiosa, ha
cumplido con los plazos y proto-
colos de comunicación vigentes
para informar este cambio de
modalidad a su comunidad.

Esta situación se contextualiza
en un escenario de desfinancia-
miento sistemático. Según datos
de Acción Educar, entre 2014 y

2020 se registró una
caída sostenida en la
participación de
fuentes privadas de
ingresos en la edu-
cación escolar, esta-
bilizándose en ape-
nas un 4% del total
del sistema. La dis-
paridad en la asig-
nación de recursos
es evidente: mien-
tras un estudiante
en un Servicio Local
de Educación Públi-
ca (SLEP) represen-
ta ingresos prome-
dio de $307.000 y
uno en el sistema
municipal $278.000,
un alumno de la edu-
cación particular

Directorio y equipo de la Red de Colegios Particulares y Subvencionados del Biobío.

subvencionada solo percibe
$222.000. En términos compara-
tivos, los estudiantes de los SLEP
y del sector municipal reciben,
respectivamente, un 27,6% y un
38,1% más de recursos que sus
pares en colegios particulares
subvencionados.
Como señalamos oportuna-

mente, la subvención escolar se

ha actualizado por debajo de los
costos operativos reales. La limi-
tación del Financiamiento Com-
partido (FICOM) no solo impide
la inversión necesaria, sino que
acelera la obsolescencia del ac-
tivo fijo. A diferencia de los cole-
gios municipales y los SLEP, este
sector carece de aportes adicio-
nales como el FAEP o recursos

directos de los Gobiernos Regio-
nales. A este déficit local se suma
la brecha internacional: el infor-
me Education at a Glance (2024)
indica que Chile invierte anual-
mente US$6.347 en educación
básica y US$6.143 en media, ci-
fras muy distantes del promedio
de la OCDE (US$9.923 )
US$11.400, respectivamente).

Ante este escenario y conside-
rando la actual estrechez fiscal,
resulta urgente reformar la Ley
de Inclusión. Es necesario redise-
ñar el modelo de financiamiento,
recuperar el valor del mérito y
permitir que las familias reto-
men su capacidad de aportar a
los proyectos educativos de su
elección.

SENTENCIA DE PRESIDIO PERPETUO CALIFICADO

El jueves 26 de marzo el Tribunal Oral en lo Penal de Cañete dic-
tó sentencia de presidio perpetuo calificado a Tomás, Felipe y Ye-
ferson Antihuén Santi como autores ejecutores de los homicidios
calificados de 3 carabineros; y a Nicolás Rivas Paillao por su co-
laboración en este homicidio, hecho ocurrido el 27 de abril del
2024 en Cañete. Los hermanos también fueron condenados por
robo con violencia, incendio y porte ilegal de armas de fuego, así
como por delitos cometidos previamente que permitieron vincu-
lar evidencias biológicas y balísticas entre distintas causas.
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